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12912 RESOLUC10N de 24 de abril de 1986. de la Delega
ción ProvincW de Qrense de la Consejeria de Trabajo.
Industria )' Turismo. por la que se autoriZa el estable
cimiento ik la illStaJJiJ:i6n e/ktrica que se cita. Expe
diente mImero 2.594 AT.

Visto e! expedieme incoodo en.1aSecci6n de Industria de esta
~n Provincial de Industria. EneIIia y Comercio de Orense,
a petición de "Unión EWclri<:a-Fenos&, "SoCícclad Anó_, oon
domicilio en Orense, S6enz Diez, 95N:,licitando autol'ÍZllC1ón y
declaraci6n en 00III:l'eI0 de ulilidad pú' p8Ia el establl>cimiento
de una iDslalación eI6ctrica de media tensión, y cumplidos los
lrúnites reaJamenlariol ordenados en e! capitulo ID del~
2617/1966...lObIe.autori2ación de iDstaIaciones eUctrlcas, y en e!
capitulo ID del Realamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobIe expropiación lórzoaa y sanciones en materia de~
eJ&:lric:aa, Y de aouenIo DOn lo dispueato en e! JteaJ Decreto
2563/1982. de 24 de juHo, IObIe traspasO de funciones y. servicios
de la AdmiDistnci6n del Estado a la Comunidad Autónoma de
Ga1icia en materia de industria,' enelJÚl v minas,

Esta Delepción Provincial de Industda de Orense ha RSUeltó:

Autorizar a "Unión EWclri<:a-Fenosa, Sociedad Anónim.,. la
~~ón eI6ctrica. <:uyas principales e&nICIerisIicas IOn 'las
SI¡WeI1tes: .

Unea érea a 20 KV de 353 metros de Jonaitud, oon ori&en en
la Ilnea de media tensión al Dentro de transfunnacin de Aveleda y
6naI en e! Dentro de tnuiafonnacin de SO KVA proyectado en Orille
del municipio de Verea.

DecJanu- en oon_ la:utiJidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos se6aJados en la Ley 10/1966
sobIe expropiación forzoa y sanciones en materia de instaJacion~
el&:tricas, y su ReaJamento de aplicación de 20 de octubIe de 1966.

Esta instalación nei~ entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la lI11SDl& oon la aprobación de su Proyecto de
ejecución. previo cumplimiento de los trámites que se señaJan en
el capitulo IV del citado Decreto 2ó17/1966, de 20 de octubre.

Orense, 24 de abril de 1986.-El De1epdo provincial. Afredo
Cacharro Pardo.-2.819-2 (32937).

ANDALUCIA

LEY 7/1986. de 6 de mayo. de RecoTW<',miento de las
Comunidades Andaluzas asentadasfuera del territorio
andaluz.

EL PREsIDENTE DE LA Jl]NTA DE ANDALUC~ A TODOS LOS QUE
LA PRESENTE VIEREN, SABED:,

Que e! Parlamento de Andalucia ha aprobado y yo, en nombre
del Rey y por autoridad que me oonfieren la Constitución y e!
Estatuto de Autonomía, promulso y ordeno la publicación de la
si¡uiente Ley:. .. .

Ley de Reconocimiento de las Comunidades ADdaIuzas _ladas
fuera del Ierritorlo _

La Comunidad Autónoma de Andalucia reafirma su objetivo
básico e irrenunciable de crear las oondiciones indispensables para
hacer posible e! retorno de los emi¡rantes, en oonsonuncia oon lo
establecido en el articulo 42 de la Constitución Española y en e!
artlcuJo 12.3.4.0 del Estatuto de Autonomla para ADdaIUcia. No
obstante, mientras subsistan las oondiciones que determinan la
eDíi¡¡raci6n y, por lo tanto, ~ta sisa existiendo, la Comunidad
Authnoma, en ejecución del inandato estatutario conteriido en el
precepto atado, prestaÍ'á la asistencia adecuada a los andaIuoes
emigrados para que ~tosmantengan su vinculación con Andalucia.

la ~te Ley es e! ¡nstTUmento que va a posibilitar la
prestaaón de asistencia a los emigrantes mediante la participación
de los mismos en los asuntos públicos como un valor fundamental;
desde el convencimiento de la absoluta neoesidad de promover y
ro,l?usteeet: los movimientos asociativos ~~o ejes esenciales del
tejido soetal que hacen eficaz aquella parlJ.C1p8Clón. -

En este sentido, el artículo 8.3 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía determinó la posibilidad de que las Comunidades
Andaluzas asentadas fuera del territorio de la Comunidad Autó
noma pudieran solicitar el reconocimiento de la identidad anda

. lUZ&, entendida oomo el derecho a oolaborar y oompartir la vida
social y cultural del pueblo andaluz, y estableció el mandato al
Parlamento Andaluz para que, mediante una 'Ley, se regulara el
alcance y oonteriido del reoonocimiento a dicbas Comunidades, con
las únicas limitaciones del respeto a las oompetencias del Estado y
la imposibilidad de ooneeder derechos puJitlcos.

Por su parte. e! articulo 12.1 del propio Eslatuto de Autonomía
insta a la Comunidad Autónoma a la {X'omoción de las condiciones
para que la libertad e i¡uaJdad de los mdividuos y de los grupos en
que se- intep'an sean ·reaIes 'f efectivas y a la remociótt de los
obstáculos que impidan o dificulten su plenítud, facilitando la
participación de todos los andaluces en la VIda poJitica, eoonómica,
cultural y sociaL • .

La ejecución y e! desarrollo de lo indicado~ e! articulo citado
anteriormente constituye e! objetivo básico de esta Ley, centen_
diendo que no sólo -ese! texto de aquel precepto el que ba de
inspirar la re¡uJaciótt que abora se aborda, sino también su puesta
en relación oon e! oonjunto de la ordenación estatutaria,ooncebida
come un todo armónioo que afecta a todos los andaluces donde
quiera que se encuentren., .

El principio del reoonocimiento a las oomunidades andaluzas
asentadas fuera de ADdaIucia exise, para que puedan hacer efectivo
su derecho a oompartir la vida social y cultural del pueblo andaluz,
no sólo una poJitlca que F.'?mueva la participación de las mismas,
sino también una définíción previa de los requisitos Y trámites
procedimentales que han de cumplir dicbas oomunidades. Todo
ello oon la finalidad de garantizarles un trátamiento ri¡uroso. y
formal por parte de la Administración Autonómica.

Los preceptos oontenidos en e! título primero de está Ley se
orientan a tallin, DOn objeto de que los beneficios que se puedan
derivar de la presente disposición legaJ alcancen al mayor número
posible de andaluces emiarados. .

Asimismo, se crea eC Reaistro de Comunidades Andaluzas
asentadas fuera de Andalucía, como instrumento a través del cual
la Comunidad Autónoma pueda tener oonocimiento del fenómeno
migratorio andaluz, reservúdose su organización y funciona-
miento a un I'!'stenor desarrollo reglamentario. .

El oonteDldo especifico de los derechos a que da lugar el
reoonocimiento de las oomunidades es objeto del título segundo de

_la Le~, recogiéndose en el mismo los referidos a los cauces de
partiCIpación, información, promoción cultural y asistencia social.

La Ley recoge expresamente, en dicho titulo sesundo, la libertad
de asociación de las q>munidades andaluzas, regulando la creación
de fedetaciones, 'Sus fines y los requisitos para su inscripción en el
Reaistro de Comuriidades.

Especial importancia tiene la creación del Consejo de Comuni
dades Andaluzas, oomo máximo 6r¡ano oonsultivo, integrado por
representantes de la Admiriistraeión de la Comuriidad Autónoma,
de los agentes sociales y del propio mundo de la emi¡ración, y a
quien ha de oorresponder velar por el cumplimiento de los fines de
esta Ley. Su definición y oomposición quedan establecidos, asi
mismo, en el citado título segundo.

La tarea asistencial en favor de los emi¡rantes obJiia a que, de
oonformidad DOn las previsiones del articulo 72 del "Estatuto de
Autonomía., se establezcan convenios de cooperación con aquellas
otras Comunidades Autónomas donde se asienten mayoritaria
mente emigran~ andaluces. El contenido de dichos con:venios y
los mecanismos para loglar su efectividad justifican el capitulo 1del
titulo ten:ero de esta Ley.

Por último, el capitulo II de este último titulo recoge la
necesidad de que desde la Comunidad Autónoma se solicite de los
poderes del Estado que ejerzan las oompetencias que en esta
materia les son propias, con los mismos objetivos que persigue la
Junta de AndalUcia. .

TITULO PRIMERO

CAPITUW PRIMERO

D1sposldones pIlel'&1es

.Art. LO Objelo.-La presente Ley tiene como objeto iegular el
alcance y contenido del reconocimiento de las comunidades
andaluzas asentadas fuera de ADdaIucia y su derecho a oolaborar y
oompartir la vida social y cultural de! pueblo andaluz.

Art. 2.0 Principios genera/es.-Para la consecución' de ,los
objetivos previstos en el articulo anteriór, la Junta de Andalucía
inspirará su actuación en lo~ siguientes principios:

1.0 Reconocimiento explicito del derecho que asiste a todos
los andaluces, donde quiera que estén, a aponar su esfuerzo para
contribuir al bienestar colectivo del pueblo andaluz y a participar
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en el disfrute de los valores culturaleS de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

2.° El ttatamiento multidisciplinar de los fenómenos m~to
rios, pasando de una concepción meramente laboral y ec:onoml(:ista
a otta que exise la participación de todas las áreas propias, de la
acción del Gobierno, Y que, necesita, por ende, una política
coordinada e intearaI. ' '

3.° La interacción cultlll'll1, como medio de incorporación a la
sociedad de acosida, en la clara consciencia de la propia identidad,
abandonándose an:aicu concepciones uimilativas y abri~ndose el
camino a una concepción p1uriculturaI de las sociedades modernas.

An. 3.° COlICtplO.-8on comunidades andaluzas, al objeto de
la presente Ley, Jas asociaciones de e"lÍarantes andaluces que
ten¡an como objetivo prere",nte, reco¡¡ido en sus' EstatulOl, el
mantenimiento de vínculos cultl1rales y sociales con el pueblo
andaluz, y sean "'COnocidas como tales por la lunta de Andalucia,
de, conformidad con lo estableciclo en la presente Ley.

Al\. 4.° DenomilUlCión.-L La denominación de las comuni
dades andaluzas incluiré, necesariamente, la palabra AndaIucia o
aJauno de sus derivados, pudi~ndose i6adír a la misma referencias
a algunas de las provincias o municipicis andalU!'"'! personalidades
o erementos culturales que ten¡an una vinculación directa con
Andalucía. '

2. No se admitirán denominaciones que puedan atentar con
tta la dianidad de Andalucia o del JIUl'blo andaluz, ni las que no
concuerden con las finalidades p"'Vlstas en esta Ley.

3. No se podrá adoptar una denominación i~nbcaa la de otra
preexistente en el mismo, municipio. Que se encuentre debidamente
lDscrita en el Resistro Oficial de Comunidades Andaluzas.

CAPITULO II

De los requlaltoa y deI1l.......lIm1enlo para obtener el ......_mlento

Ano S.o Requisitos.-Para su reconocimiento, las comunidades
andaluzas asentadas fuera del territorio andaluz deberán acreditar
los siguientes requisitos:

1.0 Estar válidamente constituidas como asociación y .azar de
personalidad juridica propia, con arreglo al ordenamiento Juridico
del territorio donde est~n ubicadas. ,

2.° Ostentar la mayoria de sus miembros la condición política
de andaluces, conforme se determina en el articulo 8.2 del Estatuto
de Autonomía, o ser ciudadanos españoles o extranjeros de-
ascendencia andaluza. -'

3.0 Tener como objetivo principal, recoaido·expresamente en'
sus Estatutos, el mantenimiento de los lazos culturales y sociales
con el pueblo andaluz y la difucióñ de las expresiones culturales
andaluzas en el territonQ donde se hallen radicadas.

4,° Carecer de ánimo de lucro.
S.° Organizarse, en cuanto a su estructura interna y funciona··

miento, de acuerdo con criterios democráticos.
6.0 No tener finalidad política o sindical concreta. '

An. 6,° Procedimiento.-l. Las asociaciones andaluzas que
reúnan los requisitos establecidos en el articulo anterior podrán
solicitar su reconocimiento a la Junta de Andalucía por acuerdo de
su Asamblea General.' ,

A tal efecto, p"'sentarán la correspondiente solicitud, adjun
tando la documentación necesaria para acreditar los requisitos que
para ello le exige la presente Ley, acompañando necesariamente
certificación del acuerdo para solicitar el reconocimiento.

2. El reconocimiento como comurlÍdad andaluza se producirá
por acuerdo del Consejo de Gobierno de la lunta, de Andalucla, a
propuesta de la ConseJeria de Trabajo y Seauridad Social, dando
lugar el mismo a la inIciación de los trámites de .inscripción en el
Registro Oficial de Comunidades Andaluzas asentadas fuera de
Andalucía a que se refiere el capitulo signiente de la presente Ley.

Contra dicho acuerdo podrán interponerse Jos recursos estable
cidos en la Ley de ProcedImiento Administtativo y demás disposi,
ciones de seneral aplicación. ",

3. Practicada la inscripción, se "'mitirá ,de oficio al domicilio
social de· la comunidad andaluza la certificación de los asientos
correspondientes.

CAPITULO III

Del Replro de Comunidad.. Anda1...... asentadas fuera de Anda
lucia

Art. 7.° Creación y adscripción.-Se crea el Rc:sistro de. Comu·
nictades Andaluzas asentadas fuera de AndaIucIa, adscnto a .la
Consejería de Trabajo y Seguridad Social" en el que se inscribirán
las asociaciones y federaciones de asociaCIones que sean reconocI
das como tales.

An. 8.° Eficacia y organización del Registro.-l. La eficacia
del Registro de Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Anda-

lucia Viene definida por el principio de publicidad, que se hará
efectiva mediante la exhibición de los libroa o la -certificación
expedida por el Registro., -

, 2. El Registro de Comunidades Andaluzas .....tadas fuera de
AndaluCÚ! asumirá las funcione~ de calificación, inscripción y
certificación. ' '

Su orpnización, alcance y contenido serán objeto de posterior
desarrollo resJamentario. "

TITULO 11'

CAPITULO PRIMERO

Del aI...- 'Y comealdo del ......-Im1eDIo

An. 9.° Cau<:es de participadón.-EI "'COnocimiento como
comunidad andaluza lleva implícito el de los siauientes derechos:

1.0 Derecho a participar en la forma que resJamentariamente
se dete'rmíne en las Instituciones si¡uientes:

En el Consejo de Comunidades Andaluzas que se crea por la
presente Ley.

En los orsanismos de carácter consultivo que puedan ser,
creados para llevar a cabo la ejecución de los convenios suscritos
con otras Comunidades Autónomas.. .

'2.0 Derecho a ser oidas por el Consejo de Comunidades
Andaluzas en cuantos asuntos se planteen relacionados con el tema
de la emi¡ración.' , ,

3.0 Derecho a colaborar en el marco de competencias de la
Comunidad Autónoma y _en los medios públicos que de ella
pudieran depender, en los espacios dirigidos a los andaluces dentro
y fuera de Andalucía. ' ,

Art. lO. lnformación.-Asimismo, las asociaciones ~nocidas
tendrán derecho a ser informadas de cuantas disposiciones de la
lunta de' Andalucia les afecte directamente. Pro,via solicitud,
recibirán aratuitamente el ollOPA» y el ollOlA».

Art. 11. Promoción cultura/.-EI reconocimiento como comu
nidad andaluza conllevará en el orden cultural:

1.° Poder recibir ayuda y asistencia de todo tipo para la
organización de actividades culturales especificamente andaluzas,
con arreglo a criterios de publicidad, concurrencia y objetividad en
la concesión.

2.Q Derecho II recibir el mismo tratamiento que las asociado-
nes radicadas en Andalucía en cuanto al acceso al patrimonio
cultural de la Comunidad Autónoma, especialmente mediante la
recepción de fondos· bibliográficos, didácticos y audiovisuales
orientados. al conocimiento de la historia y cultura del pueblo
andaluz.

3.0 Derecho a disfrutar de los beneficios que se otorguen a las
asociacionés andaluzas de emigrantes.en los convenios de carácter
cultural suscritos entre la Junta de Andalucía y las Comunidades
Autónomas· donde, se hallen radicadas las mismas.

An. 12. Asistencia socia/.-En el orden social, la lunta de
Andalucía llevará a cabo las siguientes actuaciones en favor de las
Comunidades reconocidas:

1.a La colaboración con las mismas en la realización de'
estudios .~bre la .situación. de los em~lIfBIltes an~uces Y su
problemauca eSpecIfica, segun -las zonas de asentamIento;-

, 2.· El asesoramiento técnico y la coordinación de las institu.
ciones implicadas cuando se trate de la creación de cooperativas,
sociedades anónimas laborales, ete., para el retomo de emigrantes
andaluces, sin peIjuicio de ofrecer también taJes servicios a quienes
siendo emigrantes andaluces no ..estén inscritos en asociaciones
reconocidas confonne esta; Ley.

CAPITULO II
Del uoclacloDismo de In comunidad.. anda1uzu '

SECCiÓN PRIMERA.-fEDERACIONES DE COMUNIDADES ANDALUZAS·

Art. 13. Reconocimiento t inscripción.-Las federaciones de
comunidades andaluzas asentadas fuera de A.ndalucía podrán,
mediante acuerdo adoptado por su Asamblea General, instar de la
Comunidad Autónoma Andaluza su. reconocimiento como tales
federaciones y su consi¡uiente inscripción en el Registro de
Comunidades Andaluzas asentadas fuera .Q.e Andalueía.

Art. 14. Requisitos.-Para su reconocimiento, las federaciones
de comunidades andaluzas asentadas fuera de Andalucía deberán
acreditar 'los siguientes requisitos:

1.0 Estar válidamente constituidas como tal federación con·
ronne a las disposiciol1cs aplicables en el territorio de asenta
miento.
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2.· Fi¡urar las asociaciones inte¡raDtes de las mismas recono
cidas e inscritas en el Re¡istro de Comunidades Andaluzas asenta·
das fuera de Andalucía.

3.· Establecer en 'Sus Estatutos como objetivo primordial la
consecución de los fines a que se refiere el aniculo 16 de la presente
Ley.

4.· No peneauir una finalidad lucrativa. '
S.· Or¡Inizaise, en cuanto a su O$truclura interna y funciona-

miento, de acuerdo con criterios democrAticos. _
6.· No tener finalidad política o sindical concreta._

An. lS. ProcedlmienJo.-EI procedimiento de reconocimiento
e inscripción de.1as federaciones de comunidades andaluzas asenta·
das fuera de Andalucía será el previsto pera las comunidades de
primer arado en elaniculo 6 de la presente Ley, debiendo aportar,
además de la documentación que en el mismo se indica, certifica·
ción acreditativa ,del acuerdo pera federane.

An. 16. Flnes.-Los fines de las federaciones de comunidades
andaluzas aaentadas fuera de Andalucía son las oi¡uientes:

l.· Defensa de los intereses de las comunidades andaluzas que
las in!OSJ'8D.

2.· u coordinación de las actividades culturales o de cual
quier otra Indole desanolladas por las comunidades que integran la
federación, salvlll\llll'dando la autonomia de las mismas.

3.· Asesorar a las comunidades andaluzas que la forman pera
el mejor cumplimiento de sus fin...

4. Promover actividad.. de difusión de la cultura andaluza
en colaboración con las comunidades que las constituyen.

S.· Colaborar con la Junta de Andalucía en el análisis y
estadlstica de la emi¡ración andaluza en su respectiva demarcación

~~uier otra de naturaleza anál088.

SECCiÓN SE~UNDA.-ELCoNSEJO DE CoMUNIDADES ANPALUZAS

An. 17. Creación.-Se crea el Consejo de Comunidades Anda
luzas, como órgano que velará por el cumplimiento de los fines
establecidos en la presente Ley. Tendrá carácter deliberante y
ejercerá funciones consultivas y de asesoramiento, debiéndose
determinar reglamentariamente su orpnizaci6n, funcionamiento y
ré&imen de adopción de acuerdos,

El Consejo se reunirá con una frecuencia mínima semestral.
Anualmente elaborará una Memoria, que se enviará al Parlamento,
dando cuenta de la aplicación de lo determi nado en la presente
Ley.

An. 18. Composición.-l. El Pleno del Consejo estará for-
mado por los si.gwentes miembros:

Presidente: El Presidente de la Junta de Andalucía.
Vicepresidente: El Consejero de Trabajo y Seguridad Social.
Vocales:

Un representante' de cada uno de los demás Departamentos que
inte¡raD el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, con
rango mínimo de Director general. . .

Dos representantes de las organizaciones empresariales con
mayor inCIdencia en Andalucía.

Dos representantes de las organizaciones sindicales con mayor
incidencia en AndalucIa.

Tres representantes del Parlamento de Andalucía ele¡idos por la
Comisión de Política Social de entre sus miembros.

Nueve representantes de las asociaciones andaluzas de emigran
tes con arrealo a la si¡uiente distribución:

Onco representantes de las comunidades andaluzas .sentadas
en las restantes Comunidades Autónomas de España.

Dos re¡j'resentantes de las comunidades, andaluzas asentadas en
Europa. .

Dos representantes de las comunidades andaluzas asentadas en
América y otros lugares del mundo. .

Será Secretario ...,eral del Consejo, con voz y voto, el Director
aenoral de Emi¡ractón. '

2. En el seno 'dtl Consejo se constituirá una Comisión
Permanente ele¡ida por aquél Y cuyas funciones y composición
serán objeto de posterior desarrollo reglamentario.

TITULO m
CAPITUW PRIMERO

De los convenIoS con otru Comuo1dades Autónomas

Art. 19. Convenios de gestión y presíación de servicios de
carácter cu/tural.-u Junta de Andalucía podrá celebrar convenios
con ot1'8$ Comunidad.. Autónomas, sesún lo previsto en el artículo

72.2 del Estatuto de Autonomía pera Andalucía, para favorecer la
.intercomunicación cultural entre los distintos pueblos de España, y
~ de instrumento para asesorar 'Y asistir ,8 los emigrantes de
qri¡en andaluz residentes en dichas Comunidades.

An. 20. Participación del Es/uo.-u Junta de Andalucía
propondr6 en sus inlciativ8$ ante otras Comunidades Autónomas
la colaboración del Gobierno de la Nación en los referidos
convelli<is, SOIÚn \'!'Ové el articulo 149.2 de la Constitución.

An. 21. Comuión Mixla.-Para conlOgllir una perfecta coordi.
naciiln y prOJl'8ll18cióD periódica conjunta, y a fin de hacer
efectivos en la práctica loo acuerdos correspondientes, la Junta de
Andalucla promoverá la creación de ComisIones Mixtas permanen
tes, compuestas por miembros de los mpectivos Gobiernos Auto
nómicos.

An. 22. .Ratjficación parlarnemaria y remisión a las Cortes
Generales.-Finnado el texto del acuerdo por ambos Gobiernos
Autonómicos, será remitido al Parlamento Andaluz pera su ratifi·
cación y posterior. comunicación a las Cortes Generales,.. los
efectos previstos en el aniculo 72.3 del Estatuto de Autonomla pera
Andalucía.

An. 23. Participación de las comunidades andaIUZIJS.-u
Junta de Andalucía procurará que, en el marco de estos convenios,
se creen organismos de carácter panicipativo en los que colabora
rán las comunidades ~daluzas aaentadas en el territorio de la
Comunidad Autónoma con ~ que se firme el acuerdo.

CAPITUW II

Del lmpuls~ de la actividad del Estado

Art. 24. Convenios imernacionaies.-u Junta de Andalucía
solicitará del Gobierno de la Nación la estipulación de tratados
internacionales con otros Estados sobe~ en los que residan
ciudadanos andalu~. para prestar una asistencia adecuada a los
mismos, con el fin de que no pierdan su vinculación con la vida
social y cultural del pueblo andaluz, y pera que puedan ejercer
libremente su derecho al retomo, según lo previsto en el aniculo 42
de la Constituoión.

Asimismo, la Comunidad Autónoma Andaluza recabará, a
través del Gobierno de la Nación, la ayuda y "istencia de todo tipo
que pueda afectar a los emigrantes andaluces y que esté incluida en
la le¡islación de ot¡anismos supranacioanles.

. Art. 25. Proposiciones de Ley.-E1 Parlamento Andaluz elevará
a las Cortes Generales las pro_ciones de Ley que puedan multar
de interés pára los emigrantes andaluces, ~n lo dispuesto en el
artículo 30.11 del Estatuto de Autonom18 para Andalucla y
conforme a los términos previstos en el aniculo 87 de la Constitu
ción.

DISPOSICION ADICIONAL

Para el cumplimiento de los fines de la presente Ley, se
consignarán los créditos necesarios en los presupuestos generales de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En el plazo de un año, a <;ontar desde la entrada en
. vigor de la presente Ley, las comumdades andaluzas deberan

adaptar sus Estatutos a las prescripciones de la misma. Durante
este periodo seguirá si~ndo válido, a todos los efectos, el cen~
provisional de comunidades anda1~ asentadas~ de AndalUCla

Segunda.-Dentro del plazo de SOls.meses a P!"IIr de la entrada
en vigor de la presente Ley, el Conse¡o de G~bierno, a p.ropuesta
de la Consejería de. Trabaj.o y Seguridad~ determlDará las
normas reglarnentanas precisas pera la OrgamzaClÓn del Reg¡stro de
Comunidades Andaluzas aaentadas fuera de Andalucla. .

Tercera.-Transcurrido el plazo de un año, el ámblto de aplica
ción de esta Ley se referirá exclusivamente a las comu,,!dades
andaluzas debidamente inscritas en el Re¡istro de Comumdades
Andaluzas asentadas fuera de Andalucía a 'l.ue se refiere su capítulo
III. us que no formalizaren dicha inscripc1ó~ ~n tal plazo I'odrán
hacerlo posteriormente cumpliendo los reqUiSitos y procedimien·
tos establecidos pera eho.

DISroSICION FINAL

Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para
que a propuesta de la Coilsejería de Trablijo Y Segundad Social,
dicte las normas reglamentarias que requiera el desarrollo de la
presente Ley. ,

'Sevilla, 6 de mayo de 1986.

El Presidente de la Junta de ArtdahK'ia,
JOSE RODRIGUEZ ~E LA BORBOllA Y CAMOYAN

El Consejero de Trabajo y Seguridad Social,
JOAQUIN J. GALAN PEREZ
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